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Oficio Núm. Ref. 112.4.01.1117.18
Ciudad de México, a  21 de noviembre de 2018

Maria Eugenia López García
Directora de Análisis e Información Institucional
Presente. 
 
 
En atención a su oficio número UT/2752/2018, mediante el cual hace del conocimiento la
notificación de la resolución del recurso de revisión número RRA 5335/18, sobre el particular,
y con la finalidad de dar atención al citado requerimiento, se remite la información
proporcionada por Fátima Huerta Pérez Servidora Pública Habilitada para atender los
asuntos relacionados con las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Tlaxcala, Unidad
Administrativa responsable de atender la consulta de mérito.
 
 Por lo que, en virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133,
135 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la
fracción VI del artículo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, se da
atención a la resolución del Recurso de referencia.
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
 

NNGC
 

 
Fecha y hora de la firma: 2018-11-21 19:40:17 hrs Nombre: JOSE ANGEL YUEN REYES Cadena Hash:

MYoqR0F43+FXRRHurKhqFWT379c02kzOtvx/JY4R6N30/6y7UwLljDBavYawCpUzPHucxRiClOycePhbadxYYySWmGvKFegNy8bJcLOExwCjLd8ID0F5O

rxF0S/ptx7+NhZQdqCjcTN4XMhMf1oMskIS21GuFV7PoBTDGZ6IsWlhuUWtH+dsVZOcDdAaueCRw3OnWNsyb5FmlY6ztbEI233SWTyGf4DwH2mBm

saup+bgZts3SDtju45iDD5S0curHMf1nt9jPILHakxgBYb7h1o/3Ucv5I/o7rb7nC6083OWviM5IoEbCyew92ihEpeUMGEamwJFifI85/h0y/guLQ==

 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente, amparada por un

certificado vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 º y 10 º de la Ley de Firma Electrónica

Avanzada, y el artículo 12 de su Reglamento. Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de

conformidad con lo establecido en la fracción V y VI del artículo 11 del “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaría en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración

Pública Federal”. 

 
 
Firma Electrónica.
Jose Ángel Yuen Reyes

Unidad de Coordinación de Delegaciones
Dirección General Adjunta de Desarrollo Delegacional

Dirección de Gestión Institucional
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Director de Gestión Institucional
 
C.c.p. Cesar Enrique Benitez Ocampo .- Jefe de Departamento

Unidad de Coordinación de Delegaciones
Dirección General Adjunta de Desarrollo Delegacional

Dirección de Gestión Institucional


